
SECOGEY
CONfRALOEIACENERAL

ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAOROINARIA 2021 DEL GOMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA DE LA CONTRALORÍA GENERAL

En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, s¡endo las catorce horas del día lunes diecinueve
de julio de dos mil veintiuno, reun¡dos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ub¡cada en el piso 1 del "Ed¡f¡cio Admin¡strativo Siglo XXl", cita en la
calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha dieciséis
de julio del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente
del Comité de Transparencia y Director de Administrac¡ón; la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de
Asuntos Jurídicos y S¡tuación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena
Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsab¡lidades, ambos vocales del Comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Cados de Jesús Martínez Henera, Jefe del
Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el
objeto de cumplir con lo d¡spuesto en los artículos 44, fracciín ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán,84, fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujeios Obligados y fracción lX del numeral Décimo segundo del anexo único del Acuerdo
CONAIP/SNT/ACUERDO/EXTo1-0 511112020-03, mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracc¡ón lV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de lntemet y
en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los cnterios, tablas y formatos contenidos en los
anexos de los propios lineam¡entos, derivados de las reformas y/o entrada en vigor de diversas normas
generales y adecuaciones solicitadas por Organismos Garantes, se lleva a cabo la Décima Pnmera Sesión
Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo
siguiente:
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Henera, Secretario Técnico, en cumplim¡ento con lo dispuesto en el
artículo '15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comrté de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 20'16 en el Diario Oficial del Gob¡erno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistencia,
man¡festando que se contaba con la presencia de los lres miembros del Com¡té de Transparencia de
SecretarÍa de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la ex¡stencia
cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso f la
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
de Yucatán. En consecuenc¡a, el C.P. Roger Armando Franco Guliérrez, Presidente del Comité,
estar debida y legalmente instalada la Décima Primera Ses¡ón Extraordinaria 2021, siendo válidos
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los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo
punto. Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los m¡embros del com¡té procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistenc¡a, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO 1. --------------ll. Aprobac¡ón del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiénez, en su carácter de presidente,
los miembros del Comité para su aprobac¡ón, el siguiente:

.----------- oRDEN DEL DiA
l. Lista de aslstencie y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para resoluciones del Comité:

a) Conf rmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como confidenc¡al
y las respectivas versiones públ¡cas de la documentación correspondiente a la fracción XXXVI del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual será
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b) Confirmar, mod¡ficar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como confidencial
y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a las fracciones Xl,
XXVII y xXVlll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, la cual será puesta a di§posición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplimiento a las obl¡gac¡ones de transparenc¡a comunes aplicables a la
Dirección de Administración de la Secretaría de Ia Contraloría General.

lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Conlraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los miembros del Com¡té man¡festar su
aprobación medlante votac¡ón económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidad. -
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, mod¡ficar o revocar, previo análisis, la clasificac¡ón de la información como
conf¡dencial y las respectivas vers¡one§ públicas de la documentación correspondiente a la fracción
XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual
será puesta a dispos¡ción de la c¡udadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en
cumpl¡m¡ento a las obligaciones de transpar€ncia comunes aplicables a la Subsecretaría de
Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérez, presenta a los
miembros del Comité, el oficio SUBPF-23712021 de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, s¡gnado por
la C.P. Vanessa María Ortegón Campos, Subsecretar¡a de Programas Federales de la Secretaría de la
Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de Titular de la Unidad Admin¡strativa encargada y
responsable de la carga y actual¡zación en la Plataforma Nac¡onal de Transparencia de la informac¡ón
conespondiente a Ia fracc¡ón XXXVI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informac¡ón Pública, de acuerdo con la Tabla de Aplicab¡l¡dad de las Obl¡gaciones de Transparenc¡a
Comunes 2021 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Yucatán, so¡¡cita se proceda en términos de lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformacrón Pública, manifestando en su parte conducente lo siguiente: ----

"Por medio del presente, en m¡ carácter de Titular de la Unidad Administrativa encargada y responsable de
la carga y actualización en la Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a de la información correspondiente a la
fracc¡ón X,XXVI del aftículo 70 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, de acuerdo
con la Tabla de Apl¡cab¡l¡dad de las Obligaciones de Transparenc¡a Comunes 2021 de la Secretaría de la
Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gob¡erno del Estado de Yucatán, me permito solicitar se convoque
los ¡ntegrantes del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contralorfa General, con la finalidad
confirmar, modif¡car o revocar el Acta de Clas¡ficac¡ón de lnformac¡ón Confrdenc¡al de fecha catorce de julidde
dos m¡l veintiuno, en térm¡nos de lo dispuesto en el adÍculo 137 de la Ley General de Transparencia y Acc$o a
la lnformac¡ón Pública

A efecto, le remito el Acta de Clasit¡cación No. SUBPF-01-2021, de fecha catorce de julio del
constante de 4 fojas útiles, mediante la cual se funda y mot¡va la clas¡ficac¡ón de la información como
conf¡denc¡al, asl como /as verslones íntegras y las versíones públícas de las resoluciones en cuestlón,
que se anexan al presente en un disco compacto (CDL con el objetivo de que los miembros del
Transparenc¡a se alleguen de los elementos sufic¡entes para el análisis de la clas¡f¡cac¡ón de ¡nformac¡ón
conf¡denc¡al y en su caso, procedan a aprobar las versiones públ¡cas em¡t¡das por esta Unidad

Isic]
Posteriormente, en atención a la solicitud rcalizada por parte de la Subsecretaria de Programas
de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité \
las constancias que forma n parte del presente asunto, consistentes en el Acta de Clasificac¡ón No. \
SUBPF-01-2021 , de fecha catorce de julio del año en curso, mediante la cual se funda y motiva la
clasificación de la información como confidencial, así como los documentos en versión íntegra y versión
pública de las seis sentencias que han causado ejecutoria denvadas de los procedimientos d¡sciplinarios,
en contra de servidores públicos, que desempeñaron un empleo, cargo o comisión en las dependencias y
entidades de la Administración Pública del Estado, tratándose de faltas no graves identif¡cados con los
exped¡entes: DNQR/001/2021, DNQR/002/2021, DNQR/003/2021, DNQR/004/202'1 , DNQR/O17/2020 y
DNQR/018/2020, del índ¡ce de la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de esta
Secretaría de la Contraloría General, con motivo de ¡nformes de probables fqsponsab¡l¡dades /
adminrstrativas por faltas no graves. las cuales serán puestas a disposición de la ciudadq)ría en su versiórk/¿1

J "l
Edificio Administaüvo S¡glo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

P¡sos 1 y 2, Col. Xcumpich,

C P.97204 Mérida, Yuc. México
T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contraloria.yucatan. gob. mx

Página 2 de '10



SECOGEY
CONTRALORiA6ENERAL

pública a través de la Plalaforma Nac¡onal de Transparencia, en cumplim¡ento a la carga y actualización de
la información corespondiente a la fracción XXXVI del artículo 70 de la Ley Generai de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformación Pública, mismas que contienen datos personales de conformidad con lo establecido
en el artículo 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ffin:'*u:. 
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Derivado de lo anterior, los miembros del Comité, procedieron al análisis de la normativa conten¡da en los
refendos documenios, identificando que la ¡nformación confidencial, es aquella que podrá clasificarse como
cualquier información concerniente a una persona fis¡ca identificada o ¡dentificable, cuando su ident¡dad
pueda determinarse d¡recta o ¡nd¡rectamente a través de cualquier ¡nformación expresada en forma
numérica, alfabética, alfanuménca, gráfica, fotográfica, acúsiica o en cualquier otro formato, no estando
sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los sujetos obligados,
realizar la clas¡ficac¡ón de Ia información, con base en las d¡sposiciones y el procedimiento prev¡sto en la
normativa aplicable en la matena, al establecerse respectivamenle lo siguiente:

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece:
"Artlculo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
( ) ------------
lX. Datos personales: Cualqu¡er información concern¡ente a una persona fís¡ca ident¡ficada o ¡dent¡ficable. Se
cons¡dera que una persona es ídent¡f¡cable cuando su ident¡dad pueda determ¡narse d¡recta o ¡ndirectamente a
través de cualquer información. [.. /" [sic] --------
Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados del Estado de Yucatán, señala:
" Artículo 3. Defi niciones
Para los efectos de esta ley se entenderá por:
()
Vlll.- Datos persona/es. cualqu¡er información concerniente a una persona fís¡ca identif¡cada o ¡dent¡ficable
expresada en forma numérica, alfabét¡ca, alfanuméica, gráfica, fotográfica, acúst¡ca o en cualquier otro formato.
Se cons¡dera que una persona es identificable cuando su identidad puede determinarse d¡recta o indirectamente

" Añlculo
su poder
presente

100. La clasif¡cac¡ón es el proceso med¡ante el cual el sujeto obl¡gado determína que la
actual¡za alguno de /os supuesfos de re serva o confidencialidad, de conformidad con lo

en
en el

Tltulo.
Los supuesfos de reserva o conf¡dencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las princ¡p¡os
y dlspos/biones establec¡dos en esta Ley y, en n¡ngún caso, podrán contraven¡rla. -----------
Los titulares de las Areas de /os su/etos obt¡gádos serán /os responsaó/es de clasificar la
conform¡dad con lo dlspuesto en esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades Federativas.

Atdculo 106, La clasificación de la ínformación se llevará a cabo en el momento en que:
lll. Se generen verslones públ¡cas para dar cumplímiento a las obl¡gac¡ones de transparencia previstas en esta
L"y;
(..)
Artlculo 116. Se consldera informacíón confrdenc¡al la que contiene datos personales concernientes a una
persona identificada o ¡dentiñcable.
La información confidencial no estará sujeta a temporal¡dad alguna y sólo podrán tener acceso a ellos titulares de
la m¡sma, sus represen¿an¿es y los Sev¡dores Públ¡cos facultados para e o. [...]" lsicl
Ley de Transparencia y Acceso a lnformación Pública del Estado de yucatán, señala:
'Articulo 78. La clas¡f¡cación es e/ proceso med¡ante el cual el sujeto obl¡gado determ¡na que la ¡nformac¡ón
su poder se encuentra en alguno de /os supuestos de reseva o conf¡denciat¡dad. Para tal efecto, los titulares
las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de realizar la clasificación de la información. con basd
en /as dlsposlciones y el procedimiento previsto en el título sexto de la Ley general y los lineam¡entos generales
que em¡ta el sistema nacional.' lsicl
Los L¡neam¡entos Generales en Materia de Clasificac¡ón y Desclasificación de la lnformación, así como
para la Elaboración de Versiones Públ¡cas, d¡sponen:
'Cuarto. Para clasif¡car la inlormación como reservada o conf¡denc¡al, de manera total o parc¡al, el títular del área
del suieto obl¡gado deberá atender lo d¡spuesio por el Títuto Sexto de la Ley General, en relación con las
dlsposlclones confenidas en los presentes lineam¡entos, asl como en aquellas d¡spos¡ciones aplicables a
la mater¡a en el ámbito de sus respectivas competenc¡as, en tanto estas útt¡mas no lo dispuesto en
la Ley General.
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a través de cualquier ¡nformación, siempre y cuando esto no requiera plazos, med¡os o
desproporc¡onadas. I. . ./" [s¡cl ------
Ley General de Transparcncia y Acceso a la lnfomación Pública, establece:



ffir'*u:. I

()

()
(.)

()

SECOGEY
COI,¡TRALORfACENERAL

Quinto. La carga de la prueba para justif¡cartoda negativa de acceso a la informac¡ón, por actual¡zarse cualquiera
de /os supuesfos de clasificación prevlstos en /a Ley General, la Ley Federal y leyes estata/es, conesponderá a
los sujetos obl¡gados, por lo que deberán fundar y mot¡var debidamente la clasifícac¡ón de la ¡nformación ante una
solicitud de acceso o al momento en que generen vers¡ones públicas para dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones de
transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la matería. --
Sépfr'rno. La clasífrcación de la ¡nformación se llevará a cabo en el momento en que.

lll. Se generen vers¡ones públ¡cas para dar cumplim¡ento a las obligaciones de transparenc¡a previstas en la Ley
General, la Ley Federal y las conespond¡entes de las entidades federativas. ---------------------

Trigésimo ocrayo. Se corsidera ¡nformac¡ón conf¡denc¡al :

,. Los da¿os person ales en los términos de la norma aplicable;
()
Cuadragésimo primero. Será confrdenc¡al la ¡nformac¡ón
obl¡gados para fínes esiad/s¿lcos; gue ésfos obtengan

los pafticulares proporc¡onen a /os su/.etos
reg¡stros admin¡stratívos o aquellos que

que
de

contengan informacíón relat¡va al estado c¡v¡l de las personas, no podrán difundirse en forma nom¡nat¡va
o índividualizada, o de cualqu¡er otra forma que permita la identificación inmed¡ata de los
involucrados, o conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación a la ¡dent¡ficac¡ón ¡nd¡vídual
de /os mlsmos, en los términos que determ¡ne la Ley del S¡stema Nac¡onal de lnformación Estadlstica y
Geográf¡ca.
( )---------------
Quincuag&imo sexto. La vers¡ón pública del documento o axpediente que contenga parfes o secclores reservadas o
confrdenciales, será alaborada por /os su/.e¿os obl¡gados, prev¡o pago de /os coslos de reproducc¡ón, a través de sus
áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparenc¡a _-----
Sexagésimo segundo. Además de /os regulsitos establec¡dos con anteriorídad, no se podrán om¡t¡r de
/as yers¡ones públicas, los elementos esencia/es que muestren la información conten¡da en las obligac¡ones
de transparenc¡a y deberán ser aprobadas por el Com¡té de Transparencia respectívo. -------
Sexagésimo tercero. La ínformac¡ón conten¡da en las obligaciones de transparencia, se regirá por lo dispuesto
en la Ley General y en las leyes apl¡cables que deberán observar los sujetos obl¡gados. I.../" (s¡c) ----------

En mérito de lo anter¡ormente expuesto y después de anal¡zar la documentac¡ón referida y la normaüva ^citada, los miembros del Comité identificaron que las versiones íntegras de las se¡s séntencias. que haD,' I
causado ejecutoria derivadas de los procedimientos disciplinanos, en contra de servidores públicos, queuausauu cjcuut(,tti, uri vatuáS ur ru§ Pruuruflnrrllru§ ur§\,rPllll.rlru§r ri \,ullUa us §srvruvrs§ Puu[\-\Jr, quE 
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desempeñaron un empleo, cargo o com¡sión en las dependencias y ent¡dades de la Administración Púb¡ca I

del Estado, tratándose de faltas no graves, contienen ia información concerniente a personas fiqlcas 1

desempeñaron un empleo, cargo o com¡sión en las dependencias y ent¡dades de la Administración Púb¡ca 
I

del Estado, tratándose de faltas no graves, contienen ia información concerniente a personas fi$cas 1

identificadas o ¡dent¡ficables correlacionadas con el ámbito de la vida pnvada, pues su identidad p{ede f-,,
determinarse directa o ¡ndirectamente, al ¡dentif¡carse específicamente las s¡gu¡entes: en las sentedcias - / I

conespondientes a los expedientes DNQR/017/2020, DNQR/002/2021 y DNQR/003/2021, se encuentral
datos personales relativos a Nombre de particulares y Dom¡cilio part¡cular para oír y recibir
notificaciones; en la sentencia conespondiente al expediente DNQR/o18/2020 se encuentran da(os
personales relativos a Nombre de part¡culares; en la sentencia conespondiente al expedieñ\§
DNQR/001/2021 se encuentran datos personales relat¡vos a Nombre de particulares, Domicili\
particular para oír y recib¡r notificaciones, Regislro Federal de contribuyentes (RFC) con Homocla\§
y Clave Única del Registro de Poblac¡ón (CURP); y por último, en la sentencia correspondiente \
expediente DNQR/00¡í/2021 se encuentran datos personales relativos a Nombre de particulares, \
Domic¡lio particular para oír y recibir notificaciones y Correo electrón¡co personal; por lo que dichos
datos se consideran información confidencial, conforme lo previenen las causales establecidas en los
artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados
del Estado de Yucatán; 1'16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 78 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Yucatán y en los numerales
Cuarto, Qu¡nlo, Séptimo fracción lll, Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo pnmero, Sexagésimo
segundo y Sexagésimo Tercero de los L¡neam¡entos Generales en Materia de Clas¡f¡cación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Vers¡ones Públ¡cas.-----
Adicionalmente, los miembros del Comité verificaron que las versiones públicas de las fÉferidas sentencias .l
que serán puestas a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional d) transparencia, en 7,/'f
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cumplimiento a la carga y actualizac¡ón de la información conespond¡ente a la fracción XXXVI del artículo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa lnformación Pública, cumplen con lo dispuesto con la
normativa referida.

W r'¿:u:" I

I
r9¡?r rÁs I

Bajo esta lesitura, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normat¡va previamente citada, se identif¡có que las referidas sentencias
contienen datos que conesponden a las causales de confidencialidad, y por lo tanto están sujetos a¡ régimen
de excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales expresados en iorma
numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicas idenlificadas e identificables
conelacionadas con el ámbito de la vida pnvada, por lo que sí exisie excepción para su publ¡cidad íntegra.
En este contexto, una vez efectuado el anális¡s y verificación correspondiente, los ¡ntegrantes del Com¡té
de Transparencia, concluyen que la clas¡ficación realizada por la Subsecretaría de Programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante con la normativa señalada, portanto, es
procedente coNFIRMAR LA cLAS|FtcActóN coMo tNFoRMActóN coNFtDENctAL y vALtDAR LAS
VERSIONES PÚBLICAS EMIT|DAS por la referida un¡dad admin¡strat¡va. --------
b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como
confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a las
fracc¡ones Xl, XXVII y XXVlll del artículo 70 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública, la cual será puesta a disposición de la c¡udadanía a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes
aplicables a la Direcc¡ón de Administración de la Secretaría de la Contraloría General.
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gut¡énez, presenta a los
miembros del Comité, el oflcio ADMON-559/2021 de fecha trece de julio de dos mil veintiuno, signado por
el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrat¡vo de Ia Secretaría de la
Contraloría General, por medio del cual, en su carácter de Titular de la Un¡dad Admin¡strativa encargada y
responsable de la carga y actualizac¡ón en la Plataforma Nacional de Transparencia de la ¡nformación
conespondiente a las fracciones Xl, XXVII y XXVIll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Públ¡ca, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de
Transparencia Comunes 2021 de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, solicita se proceda en términos de lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte conducente lo s¡guiente/--

"Por med¡o del presente, en m¡ carácter de titular de la unidad admin¡strat¡va encargúa y
responsable de la carga y aclualización en la Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a, de la infortjación
conespondiente a las fracciones Xl, XXVII y XXV I del articulo 70 de la Ley General de Transparbncia y
Acceso a la lnformación Públ¡ca, aplicables a la D¡rección de Adm¡nistrac¡ón de acuerdo con la Thbla de
Apl¡cabilidad de las Obligaciones de Transparenc¡a Comunes 2021 de la Secretarla de la Cor*raloría
General vigente, con la frnal¡dad de cumpl¡r en tiempo y forma con ta pubt¡cación de la ¡nformación
correspondiente al segundo tr¡mestre de dos milve¡nt¡uno, me permito emitir la presente solicitud, a efectos
de que se proceda en térm¡nos de lo dispuesto en los añículos 44, lracción ll y 137 de ta c¡tada Ley General.

En ese sentdo, el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDOEXTOI-05/11/2020-03 mediante el cual se
mod¡f¡can los Lineamientos Técn¡cos Generales para la pubt¡cación, homotogac¡ón y estandarizac¡ón de la
¡nformaciÓn de las obl¡gac¡ones establecidas en elTftulo Quinto y en la fracción lV det aftÍculo 31 de
General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación pública, que deben de difunctir los sujetos
en los poñales de lnternet y en la Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a (en adetante
Técnicos Generales), en su nuneral Décimo segundo, fracción lX, establece al tenor l¡terat lo siguiente:

"Décimo segundo. Las polit¡cas para acces¡b¡l¡dad de la informac¡ón son las s¡gu¡entes: _-_-__

1
l

,X. Los su/€fos obl¡gados deberán daborar la vers¡ón públ¡ca de los documentos que se encuentren bajo su
poder, en caso de que se determ¡ne que la ¡nformación contenida en /os rr¡smos actualiza alguno d'e los
supuesfos de reserva o confrdenc¡al¡dad, de acuardo con lo dispuesto en la Ley General, la Ley Faderal, la Ley
en la maleia de cada una de las Ent¡dades Federat¡vas, y en los L¡neam¡enfos gorerales en materia dá
clas¡frcac¡ón y desclasifrcac¡ón de la informac¡ón, asf como para ta alaborac¡ón d6 vers¡ones púbt¡cas aprobados
por el S¡stema Nac¡onal de Transparenc¡a. Considerando lo anteior, en los citetios en /os gue se sorb/te e/
"H¡pervínculo al documento" se publ¡cará lavers¡ón públ¡ca de los documentos que conaspondan an cada caso,
el acta del Com¡té de Transparenc¡a med¡ante la cud se aprobó d¡cha vers¡ón y ta /¡sta de/os datos lestádos."
rt,;; ----
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Ba./b ese tenor, este Depañamento Administrativo deberá dar cumpl¡m¡ento a la publ¡cación de la
intormac¡ón de las tracc¡ones Xl, §Vll y XXVlll del aftículo 70 de la Ley General de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformación Pública correspondientes a: 'Las contratac¡ones de servlcios üotes¡onales por
honorarios, señalando los nombres de los prestadores de sery,cios, /os servr'cios contratados, el monto de
los honorar¡os y el per¡odo de contratac¡ón" [sic]; "Las concesiones, contratos, conven¡os, perm,sos,
licenc¡as o autorizaciones otorgados, espec¡f¡cando los titulares de aquéllos, deb¡endo publicarse su
objeto, nombre o razón social del t¡tular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, asl
como si el procedimiento involucra el aprovecham¡ento de bienes, servicios y/o recursos públicos" [sic], y
'La ¡nformac¡ón sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicac¡ón directa, invitación restringida y
licitación de cualquier naturaleza, ¡ncluyendo la Versión Públ¡ca del Expediente respect¡vo y de los
contratos celebrados" [sic], respecf¡vamente, especÍf¡camente lo establecido en los cr¡terios que en su caso
conesponde en cada una de las referidas fracciones, señalados en los L¡neamientos Técnicos Generales.

Por lo anter¡or, con el objet¡vo de cumplir con lo dispuesto en los criterios en los que se sorbifa e/
'H¡Wrvínculo al documento" y publicar la versión pública de los documentos que conesponde en cada
caso, me permito informarle que, durante el segundo trimestre de dos mil veintiuno, comprendido del
pr¡mero de abr¡l al treinta de junio de dos m¡l veintiuno, del cual conesponde actualizar la información
menc¡onada en el pánafo que antecede, la Secretarla de la Contralorla General a través de la Dirección
de Admin¡strac¡ón, celebró 13 contratos de üestación de seNic¡os que serán publ¡caclos en la Plataforma
Nac¡onal de Transparencia mediante el fonnato de la lracción Xl del añículo 70 de la Ley General de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública; 1 contrato de prestación de serv¡cios goe será puesto a
dispos¡c¡ón de la ciudadanía en la Plataforma Nac¡onal de Transparencia a través de la fracción XXVII del
a,tículo 70 la referida Ley General; así como, 12 actos juríd¡cos conespondientes a tres proced¡mientos de
licitación pública de los cuales 11, contienen ¡nformación suscepf,b/e de clas¡ñcarse como conf¡dencial,
siendo específ¡camente: 2 Actas de junta de aclaraciones, 3 Actas de recepción y apeñura, 3 Ac.tas de
dictamen y tallo y 3 contratos, m¡smos que se publicarán en la Plataforma Nac¡onal de Transparencia como
documentac¡ón correspond¡ente a la ftacción XXVlll del aftículo 70 de la multicitada Ley, específ¡camente
al formato A, que establece los L¡neam¡entos Técnicos Generales.

Cabe prec¡sar que, la clocumentación antes referida, contiene datos personales concernientes a
personas llsicas ident¡ñcadas e ident¡f¡cables, especít¡camente ñrma de particulares, edad, nac¡onalidad,
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y clave de elector de los involucrados, por lo que todos /os dafos
personales mencionados se cons¡deran de carácter conñdencial y por tanto, debe exceptuarse su
publicidad, de acuerdo con lo dispuesto en los artfculos 100, 106, fracc¡ón I y 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lntormación Pública; añÍculo 3, fracc¡ón lX de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de SuJefos Obligados y numerales Quinto, Sépt¡mo fracción lll,
Trigésimo ocfavo fracción l, cuadragésimo pr¡mero, sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero
Lineamientos Generales en Mater¡a de Clas¡f¡cac¡ón y Desclas¡f¡cac¡ón de la lnformación, así como
la Elaboración de Versiones Públ¡cas.

Por tal mot¡vo, con fundamento en la normativa citada con anterioridad, se emitió el
clasificación No. ADMoN-04-2021, de fecha trece de julio del año en curso, med¡ante la cual se
mot¡va la clasificación de la inlormac¡ón como parcialmente confidencial, m¡sma que se anexa al
ofrcio de solicitud constante de 6 pág¡nas a través de 3 fojas út¡les, al igual que las versiones íntegras
versiones públ¡cas de los documentos en cuestión, anexas al presente en un disco compacto (CD),
objetivo de que los miembros del Comité de Transparencia se alleguen de los elementos suñc¡entes
el anál¡sis de la clasificación de ¡nformación como parc¡almente confrdencial y en su caso,
aprobar las versiones públ¡cas emitidas por este Departamento Adm¡n¡strativo.

En talv¡ttud, en cumpl¡m¡ento con lo establecido en los añículos 44 ftacción ll, 100, 103, 106 fracción
lll, 120 y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lntormación Pública, solicito de la manera
más atenta y respefuosa, se convoque a los ¡ntegrantes del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de
la Contraloría General, con la frnalidad de que se conÍ¡rme, modif¡que o revoque la presente solicitud." [sic]

Postenormente, en atención a la solic¡tud realizada por el Jefe del Departamento Admin¡strativo de la
Secretaría de la Contraloría General, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las
constanc¡as que forman parte del presente asunto, consistentes en el Acta de Clas¡ficación No. ADMON-
04-2021, de fecha trece de julio del año en curso, mediante la cual se funda y motiva la clasificación de la
información como confidenc¡al, así como los documentos en versión íntegra y versión pública de los 13
contralos de prestac¡ón de servicios que serán publicados en la Plataforma Nacion{ de Transparencia ,

med¡ante el formato de la fracc¡ón Xl del artículo 70 de la Ley General de Transpfcia y Acceso a ta Ol
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Derivado de lo anterior, los miembros del Comité, procedieron al análisis de la normativa contenida en los
referidos documentos, identificando que la información confidencial, es aquella que podrá clas¡ficarse como
cualquier información concernienle a una persona fisica identificada o identificable, cuando su ident¡dad
pueda determ¡narse directa o ind¡rectamente a través de cualquier información expresada en forma
numérica, alfabét¡ca, alfanuménca, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no estando
sujeta a temporalidad algunat siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los sujelos obl¡gados,
realizar la clasificación de la información, con base en las disposiciones y el procedimiento previslo en la
normativa aplicable en la matena, al establecerse respect¡vamente lo siguiente:

Ley General dé Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, establece:
'Adículo 3, Para los efectos de la presente Ley se entenderá por.
( ) -*--------
lX. Datos persona/es. Cualqu¡er ¡nformación concerniente a una persona física identifrcada o ¡dent¡ficable. Se
considera que una persona es ¡dent¡f¡cable cuando su ¡dent¡dad pueda determinarse d¡recta o ind¡rectamente a
través de cualqu¡er información; [...]" [s¡c] ----------
Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados del Estado de Yucatán, señala:
' A¡tic ulo 3. Deii niciones
Para los efectos de esta ley se entenderá por:
()
Vlll.- Datos personales: cualquier ¡nformac¡ón concerniente a una persona flsica identiftcada o identificable
expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústíca o en cualquier otro
se cons/dera que una persona es identificable cuando su identídad puede determ¡narse directa o
a través de cualqu¡er información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios
desproporcíonadas. /. . ./" [s¡c]
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública, establece:
"A¡tículo
su poder
presente

100. La clasificación es el proceso med¡ante el cual el sujeto obligado determ¡na que la
actual¡za alguno de /os supuestos de re serva o conf¡denc¡al¡dad, de conformidad con lo
Título.

Los supues¿os
y dispos/blones

de reserva o confidencialidad prev¡stos en las leyes deberán ser acordes con las
esfab/ecldos en esta Ley y, en n¡ngún caso, podrán contravenirla.

Los ttulares de las Areas de /os su/.efos obligádos serán /os responsab/es de clasificar la ¡nformac¡ón,
conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal y de las Ent¡dades Federativas.

Artlculo 116. Se consídera ¡nformación conñdenc¡al la que contiene datos personales concernientes a una
persona identificada o identificable.
La información confidenc¡al no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ellos t¡tulares de
la misma, sus represenfantes y los Sev¡dores Públ¡cos facultados para elto. [...]" lsicl
Ley de Transparencia y Acceso a lnformac¡ón Pública del Estado de yuiatán, señala:
'Atlfculo 78' La clas¡f¡cac¡ón es el proceso medíante el cual el sujeto obligado determina que la información en
su poder se encuentra en alguno de los supuestos de reserua o conf¡dencialídad. Para tal efecto, los titutares de
/as áreas de los sujetos obligados serán /os responsables de real¡zar ta clasificación de la información, con base
en las dispos¡c¡ones y el procedimiento previsto en el tltulo sexto de la Ley general y los lineam¡entos generales
que em¡ta el s¡stema nacional." lsicl
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lnformación Pública; contrato de prestación de servicios que será puesto a disposición de la c¡udadanía
en la Plataforma Nacional de Transparencia a través de la fracción XXVII del arlículo 70 la referida Ley
General; asÍ como tres procedimientos de licitación pública, que derivan en 12 actos jurídicos de los cualei
11, contienen información susceptible de clasificarse como confidencial, siendo específicamente: 2 Actas
de junta de aclaraciones, 3 Actas de recepción y apertura de ofertas, 3 Actas de diclamen y fallo y 3
contratos, mismos que se publ¡carán en la Plataforma Nacional de Transparencia como documentación
conespondiente a la fracción )«Vlll del artículo 70 de la multicitada Ley, específicamente al formato A, que
establece los Lineam¡entos Técnicos Generales, los cuales contienen datos personales de conformidad con
lo establecido en el artículo 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados.
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Los Lineamientos Generales en Materia de Clas¡ficación y Desclasif¡cación de la lnfonnac¡ón, asf como
para la Elaboración de Vers¡ones Públicas, disponen:
"Cuarto. Para clas¡f¡car la ¡nformac¡ón como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el t¡tular del área
del sujeto obl¡gado deberá atender lo dlspuesto por el T[tulo Sexto de la Ley General, en relac¡ón con las
dispos¡ciones conten¡das en los presentes l¡neam¡entos, as{ como en aquellas d¡spos¡c¡ones legales aplicables a
la materia en el
la Ley General.

ámb¡to de sus respect¡vas competencias, en fanto es¿as últimas no contravengan lo d¡spuesto en

Qu¡nto. La carga de la prueba para justifícar toda negativa de acceso a la ¡nformac¡ón, por actualizarse cualquiera
de /os supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estafa/es, corresponderá a
los sujetos obl¡gados, por lo que deberán fundar y mot¡var debidamente la clas¡f¡cac¡ón de la ¡nformac¡ón ante una
solícitud de acceso o al momento en que generen vers¡ones públ¡cas para dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones de
transparenc¡a, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás d¡spos¡c¡ones apl¡cables en la materia. --
Sépümo. La clasifícación de la ¡nformación se llevará a cabo en el momento en que:

Itl. Se generen vers¡ones públicas para dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones de transparenc¡a prev¡stas en la Ley
ceneral, la Ley Federal y las correspondíentes de las ent¡dades federat¡vas. --------

Trigésimo octavo. Se cons¡dera ¡nformac¡ón conf¡denc¡al:
l, Los datos personales en los térm¡nos de la norma apl¡cable;

()

(..)

(.)

()

Cuadragésimo primero. Será confidencial la ¡nformac¡ón
obl¡gados para f¡nes estadístlcos, que éstos obtengan

los pañ¡culares proporcionen a /os suTetos
registros adm¡n¡strat¡vos o aquellos que

()

()

que
de

contengan ínformación relat¡va al estado c¡vil de /as personas, no podrán difundirse en forma nominativa
o ¡ndivídualízada, o de cualqu¡er otra forma que perm¡ta la ident¡fícación inmedíata de los
¡nvolucrados, o conduzcan, por su estructura, conten¡do o grado de desagregac¡ón a la ídentifrcación individual
de /os mlsmos, en los térm¡nos que determ¡ne la Ley del Sistema Nacional de lnformación Estadlstica y
Geográf¡ca.

Sexagésimo segundo. Además de los requ¡s¡tos esfab/ecrdos con anter¡or¡dad, no se podrán om¡tir de
/as yerslones públ¡cas, los elementos esenc¡ales que muestren la información contenida en las obl¡gac¡ones
de transparenc¡a y deberán ser aprobadas por el Com¡té de Transparencía respect¡vo
Sexagésrrmo lercero. La información conten¡da en las obl¡gac¡ones de transparencia, se regirá por lo d¡spuesfoll
en la Ley General y en /as /eyes apl¡cables que deberán observar los sujetos obligados.1. . ./" [s¡cl ----------^t-- I

ñériló .le ló ánlcriórménle eynueslo v desnrrás de enalizar la documenlación referida v lá normátive IEn mér¡to de lo anteriormente expuesto y después de analizar la documentación refenda y la
citada, los m¡embros del Comité identificaron que las versiones íntegras de los documentos men

elcont¡enen información concerniente a personas físicas ¡dentif¡cadas o identificables conelacionadas/con el ' n
ámb¡to de la vida privada, pues su ¡dentidad puede determinarse directa o indirectamente, al idenlilcarse ,/ |
específicamente las siguientes: en los 13 contratos de prestación de servicios que serán publicado§ e¡rla-- i I
Plataforma Nacional de Transparencia mediante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley Genpral \
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se procede a clasificar los s¡guientes datos personaf\:
Firma, Edad, Nacionalidad y Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Asimismo, en el contrato d
prestación de servicios que será puesto a d¡spos¡ción de la ciudadanía en la Plataforma Nacronal
Transparencia a través de la fracción XXVII del artículo 70 la referida Ley General, se procede a clasifica
los siguientes datos personales: Firma y Clave de Elector. De igual forma, en los tres procedimientos de
licitación pública que denvan en 11 actos jurídicos relativos a 2 Actas de junta de aclaraciones, 3 Actas de
recepción y apertura de ofertas, 3 Actas de dictamen y fallo y 3 contratos, mismos que se publicarán en la
Plataforma Nacional de Transparencia como documentac¡ón conespondiente a la fracc¡ón XXVlll del
artículo 70 de la multicitada Ley, específicamente al formato A, que establece los L¡neamientos Técnicos
Generales, se procede a clasificar los siguientes datos personales: Firma, Clave de Elector y Reg¡stro
Federal de Contribuyentes (RFC); por lo que d¡chos datos se consideren información confidencial,
conforme lo previenen las causales establecidas en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán; 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfq[mación
Pública del Estado de Yucatán y en los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción lll, Trigésimd octavo
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iesoluclor,r No 1 /TRANSpARENcTA/crscc/s em. r noii
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los art¡culos 44
fracción ll, 106, fracción lll y 137 inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, y 84 fracc¡ón I de la Ley General de Proiección de Datos iersonalei en posesión de Sujetos
ObIigAdOS, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMA
COMO PARCIALMENTE CONFIDENCIAL, solicitada por la Subsecretaría de Programas Federales
secretaría de la contraloría General, a través del oficio suBpF-237/202i, coñtenida en el

PúBLtcAs de los documentos conespond¡entes a ras ."ir ."Ái"nári' ór" 
't'r.' 

"*rro"derivadas de los procedimientos disciplinarios, en contra de servidores públicos, que desem¡
empleo, cargo o comisión en las dependenc¡as y entidades de la Administració; públ¡ca del
I?lÉryose de faltas no graves identificados con tos expedientes: DNeR/001/2021, DNaR/0
DNQR/003i2021, DNQR/004/2021, DNQR/017/2020 y DNeR/018/2020, det índice de ta Di
Normatividad, Quejas y Responsabilidades de esta secretaría de la contraloría General, con
informes de probables responsab¡l¡dades admin¡strat¡vas por faltas no graves, las cuales serán puesta
disposición de la ciudadanía en su versión pública a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
cumplim¡ento a la carga y actualización de la información conespondienie a la fracción XXXVi ¿el art¡cr"Ñ
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública. ---_--_________________________)
Cabe señalar que, la información confldencial no eslará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes debidamenté acreáitados y los

fracción l, Cuadragésimo primero, Sexagésimo segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos
Generales en Matena de clasificac¡ón y Desclasificaóión de'la lnfoñ¡ación, así como paá la Elaboración
de Versiones Públ¡cas.-----
Adicionalmente, los m¡embros del Comité verif¡caron que las versiones públ¡cas de los referidos documentos
que serán puestos a disposic¡ón de la c¡udadanía a través de la Platafbrma Nacional de Transparencia, en
cumplimiento a la carga y actualización de la información conespondiente a las fracciones Xl, XiVtty XXV¡tt
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Accesó a la lnformación pública, óumplen con lo

Ba.lo ese contexto, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
co_nformidad con lo d¡spuesto en la normaliva previamente citada, se identifico que loi documentos antes
refendos se conf¡guran |as causales de confidencialidad, y por lo tanto están sujetos al rég¡men de
excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales expresadoá en forma ñumérica,
alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicas identif¡cadas e identifiiables correlacionadas con el
ámbito de la vida privada, por lo que sí existe excepción para su publ¡c¡dad íntegra. _______
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente,'ios integrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación real¡zada por ei Departamento AJministrativo de la
Secretaría de la Contraloría General. es válida y concordante con la normativa señalada, por tanlo, es
PTOCCdEnte CONFIRMAR LA CLASIFICACIÓN COMO INFoRMACIÓN coNFIDENCIAL Y VALIDAR LAS
VERSIONES PÚBLICAS EMtTtDAS, por la referida unidad admin¡strativa. _______
lv. Resoluciones del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General,
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gob¡erno del
E-stado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de Io establecido en el orden del día de lá presente sesión extraordinaria, se s¡rve
emitir la siguiente resolución:

Wr'¿:u:" I,HI

Con base en el punto lll inciso a) de la presente acta, se le instruye al T¡tularde la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique a la Titularde la Subsecretaría de programas Federales
de la Secretaría de la Contraloría General, e¡ sentido de la presente Resolución y se lá informe que, se
proceda con la carga y actualización de la información en la Plataforma Nacionál de Transparencia, de
conformidad con lo d¡spuesto en la-normativa aplicable en la materia.

RESOLUCIÓN NO 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/S ENO11 12021

I +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contralotia,tucatan,gob.mx

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artícultls 44
fracción ll, 106, fracción lll y 137 inc¡so a) de la Ley ceneral de Transparencia y Acceso a la lntojlción ¿r\

Ed¡ficio Adminisbativo Siglo XXt,
Calle 20-A No. 284-8 x 3-C
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pública, y 84 fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesió¡ q9 !rj9!o!
Obtigadoi, CoNFIRMA poR UñANIMIDAD DE VOToS LA CLASIFICACIóN DE LA INFORMACION
COMO PARCTALMENTE CONFIDENCIAL, sol¡citada por el Departamento Administrativo de la Secretaría

de la Contraloría ceneral, a través del of¡cio ADMON-559/2021, contenida en el Acta de Clasif¡cac¡ón No.

ADMON{4-202.1, emit¡dos en fecha 13 de jul¡o de 2021 , y VALIDA LAS VERSIONES PUBLICAS de los

documentos conespond¡entes a los 13 contratos de prestación de servicios que serán publicados en la
Plataforma Nacional de Transparencia mediante elformato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 1 contrato de prestación de servicios que será puesto

a disposición de la c¡udadanía en la Plataforma Nacional de Transparencia a través de la fracción XXVII del

artículo 70 la refenda Ley General; así como, 11 actos juríd¡cos relat¡vos a 2 Actas de junta de aclaraciones,
3 Actas de recepción y apertura de ofertas,3 Actas de d¡ctamen y fallo y 3 contratos, denvados de tres
procedimientos de licitación pública, mismas que se publicarán en la Plataforma Nacional de Transparencia
en el formato A de los L¡neamientos Técnicos Generales, como documenlación conespondiente a la

F

Gobierno
del Estado

fracción XXV|ll del artículo 70 de la multicitada Ley
Cabe señalar que, la informac¡ón confidenc¡al no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales, sus representantes debidamente acreditados y los
Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll inciso b) de la presente acta, se le instruye al Titularde la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique al Titular del Departamento Administrativo de la

Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución y se le informe que, se proceda

con la carga y actualización de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad
con lo dispuesto en la normativa apl¡cable en la materia.

RESOLUCiÓN N" 3/TRANSPARENCIA'CTSCG/SEIN'1 1 12021

El Com¡té de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en el numeral
Décimo segundo, fracción lX de los Lineamientos Técnicos Generales, requiere a la titular de la

Subsecretaría de Programas Federales y al titular del Departamento Administrativo, ambos pertenecientes

a la Secretaría de la Contraloría General, publicar a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la
presente Acta de la Déc¡ma Primera Ses¡ón Extraordinana 2021 del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General y la lista de los datos testados de cada una de las versiones públ¡cas,

cumplimentándose con la carga y actualización de la información correspondiente puesta a disposición de
la ciudadanía
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